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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y .innocuos <f líe hayati de in
s e r t a r s e eu Jos BOLETINES OFICIALES SJ han de mandar 
al Gefe Pc^tíoo respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores dé los mencionados periódicos. 

lícal orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S H A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PÍIÍCIOSDK SCSCWCION.—Enesta cajilal,llevado á domicilio, <0 rs;mensuales 
anticipados; fuera<ie «II» U rs. al mis; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 

Íor un año.—Se admiten suscriciouc: en Madrid en las otlcinas del BOLETÍN, 
tirrtderaBája de San Pablo, nómeroSs, bajo—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor,cou inclusiou del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de insercoin. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE Ml-
MSTUOS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
tjios guarde) y su augusta Ueal familia 
continúan en el Ueal sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

BEALES DECRETOS. 
En el espediente en que el Goberna

dor de la provincia de Navarra ha n e 
gado al Juez de primera instancia de 
Tudela la autorización para procesar á 
los gua rdas mnnicipalas de campo de la 
ciudad de Cascante, Manuel Guerra y 
Gregorio £apater , del cual resulta: 

Que noticiosos losespresaüos guardas 
de que en un huerto de propiedad partí • 
cular se iba á cometer un hurto de v e r 
duras y frutas, se situaron conveniente
mente la noche en que debía verificar
se; y después de esperar un ra to , vieron 
en efecto un hombre que entró en el 
huerto y se puso á hur ta r verdura: 

Que apenas oyó la voz de alto dada 
por Jos guardas se lanzó á correr; y en 
su carrera , seguido siempre por a q u e 
llos, cayó dos veces al suelo, c a u s á n 
dose a lgunas contusiones: * 

Que detenido al fin por los g u a r d a s , 
después de una viva resistencia q u e 
obligó á uno de ellos á darle un golpe 
con la carabina, se puso el hecho ea co
nocimiento del Alcalde, el cual remitió 
posteriormente al Juzgado las diligen
c i a s por él pract icadas: 

Que continuadas estas, y recibida de
claración álos facultativos, manifestaron 
que las lesiones que tenia el herido pu- i 
dieron muy bien ser causadas por las 
dos caídas que dio en su precipitada 
w g a , y únicamente habia lugar á su - , 
poner que un golpe que habia recibido 
en el pecho debió ser producido por la 
carabina de uno de los gua rdas : 

Que con estos antecedentes el Juez, 
oj'lo el Promotor fiscal y de conformidad 
coa su dictamen, pidió la autorizaciou 
Para procesar á los .guardas referidos, 
Por estimar que habían inferido sin n e 
cesidad las lesiones al hombre á quien 
encontraron hurtaudo verdura, faltando 
a s í á los deberes de su cargo: 

í'or último, que el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado par el Gonse- ' 

jo<provincial, n e g ó l a autorización solí-, 
c i tada, fundándose en que además de 1 
ser muy verosímil que el herido se cau-^ 
sase las lesiones en sus violentas caídas, 
debía tenerse en cuenta que si alguno 
de los guardas le dio algún golpe, esto i 
fué por la resistencia que opuso á entre
garse y devolver los objetos hurtados: 

Visto el a r t . 8.*, uúm. 11 del C o l i 
go penal, que exime de responsabilidad 
al que obre en cumpl miento de un de
ber ó en el ejercicio legUioio de un de
recho, autoridad, oficio ó cargo: 

Considerando que existen en este e s 
pediente motivos t'undadus para presu
mir que los guardas á quienes se in ten
ta procesar no se estralimitaron de h 
linea de sus deberes ni causaron al hom
bre á quien perseguían las lesiones que 
ha padecido, lo primero porque su c a r 
go les imponía la obligación de vigilar é 
impedir los atentados contra la propie
dad rural , y lo segundo porque las d e 
claraciones de los facultativos han d e 
mostrado que dichas lesiones pudieron 
ser producidas por las ca ídas que dio en 
la fuga; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Graóia y Justicia 
del Consejo do Es tado , 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador 

Dado en San Ildefonso á trece de agos
to de mil ochocientos sesenta y s ie te .— 
Lista rubricado de la Ueal m a n o . — El 
Presidente del Consejo de Ministros, R a 
món María ¿Narvaez. 

¡ > i ' l ' . l : ' i tJl 

E n el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Badajoz ha n e 
gado al Juez de primera instancia de la 
capital la autorización para procesar á 
los vigilantes Pedro Corrales y Alonso 
Martin Carrion por lesiones, y niel cual 
resulta: 

Que los espresados vigilantes se h a - ] 
liaban prestando el servicia de su insli-J 
tuto en u n a de las calles de Badajoz ú la 
'sa?.on que varios sugetos estaban promo
viendo escándalo, por lo cual los a m o 
nestaron para que tuvieran mas pruden
cia ó se retiraran á sus casas: 

Que uno de ellos se resistió tenaz-
Imerite, y entonces los vigilantes le obli
garon á que se marchase en su c¿nnpa • 
ñta; pero en el camino principió á dar 
golpes á uno de los empleados, visto lo 

\ cual por el otro le pegó de plano con 

el sable, pero sin producirle mas que 
una leve contusión: 

Que como insistiese todavía el paisa
no en sus conatos de acometer y go l 
pear á los vigi lantes , uno de ellos se 
interpuso ent re los dos contendientes y 
sacó el sable, pero sin que llegase á h a 
cer uso de é l : 

Que formada causa contra el paisa
no por resistencia á la Autoridad, se 
mandó sacar testimonio de la conducta 
observada por los vigi lantes, no obstan
te haber d íe iarado los facultativos que 
las contusiones que causaron al paisano 
no tenían importancia alguna ni reque
rían la asistencia médica: 

Que sacado el testimonio, el Juez pi
dió la autorización para procesar á los 
vigilantes por si habían abusado de sus 
cargos éj incurrido en el caso previsto 
en el a r t . 5 0 0 del Código penal; pero 
el Gobernador negó.aquel requisito fun
dándose, con el Consejo provincial, en 
la completa irresponsabilidad de los 
empleados, que no hicieron mas que d e 
fenderse de la agresión de que fueron 
objeto: 

Considerando que de lo actuado en 
este espediente se desprende que no hay 
méritos para proceder contra los v i g i 
lantes referidos, lanto por las circuns
tancias que concurrieron en el hecho 
que se ha espuesto, como porque según 
han declarado los facultativos el paisa
no no presentaba señales de herida ni 
lesión a lguna; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jus t i 
cia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

¡Dado en San Ildefonso á trece de agos
to de mil ochocientos sesenta y s ie te .— 
Está rubricado de la lícal m a n o . — E l 
Presideute del Gonseju de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE FOMENÜO. 

H K M . DECBETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, oido e l d i c t á -
íiten díl Gonséjb de es tado , 

Vengo en aprobar el adjunto reg la 
mento para la aplicación de la ley de 4 i 
de julio de 1860 s jb re fomento de la po
blación rural . 

Dado en San Ildefonso á doce de agos 
to de rail ochocientos sesenta y siete. 

—Es tá rubricado de la real mano .—El 
Ministro de Fomento, Manuel de Orovio. 

Reglamento para la aplicación de la ley 
de 11 de julio de 1866 sobre fomento 
de la población rural. 

CAPITULO PRIMERO. 
Condiciones que han de tener las caserías, 

y medios que deben emplear sus dueños 
para tptar d los btnejlcios de la ley. 

Artículo 4.° Para que los beneficios 
de la ley de 11 de julio de 186b' sobre 
fomento de población rural puoddn ser 
aplicables á las caserías que se tormén, 
deberán estas reunir las condiciones s i 
guientes: 

1 Que todo su terreno esté dediea-
do al cultivo de cereales, viña, arbola
do, prados cria de ganado ó cualquier 
otro ramo de agricultura en una ú otra 
combinación. 

2 . a Que la estension de la casería 
no pase de 2 0 0 hectáreas. 

3 . ' Que cada una de las que formen 
tenga en cualquier punto del terreno que 
las consti tuya uno ó mas edificios h a 
bitados y dedicados á las industrias 
agrícolas durante todo el año , salvo los 
casos que la ley espresa . 

4 .* Que los edificios disten dos k i 
lómetros cuando menos del pueblo, aldea 
ó lugar mas próximos. 

5.* Que los edificios y terrenos for
men un conjunto indivisible, y permanez
can por lo menos en este estado d u r a n 
te el tiempo que , según sus c iscunstan-
cias , disfruten de los beneficios de la 
ley. 

Ar t . 2.° Cuando cinco ó mas case
rías, por razón de las condiciones espe
ciales de su s i tuacion.se agrupen de rao-
do que algunas de ellas no tengan el 
edificio dentro de sus mismas tierras de 
labor, disfrutarán también de los benefi
cios dé la ley, siempre que sus tierras se 
hallen colindantes con las de aquella 
donde esté enclavado el edificio, y con 
tal que reúnan también las demás con
diciones del a r t . 5.° de la ley. Pero no 
habrá lugar á tales beneficios si hubiese 
otras t ierras ó caseríos intermedios. 

Art. 5.° Todo propietario que p r e 
tenda obtener la concesión de alguno ó 
algunos de los beneficios que la ley d i s 
pensa presentará una instancia al Gober
nador de la provincia en que esprese los 
que desea alcanzar. Acompañarán la ins
tancia los . ¡ omentos siguientes: 

L Un plano sujeto á escala de 1' 5000 
por los menos, formado por un perito 
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agrimensor ó por cualquier otro faculta
tivo que tenga título análogo. En el 
plano estará representada la casería 
con sus edificios y tierras, marcando estas 
con signos que den á conocer distinta-
tamente la clase dé cultivo á que estén 
dedicadas. 

2.° Una memoria descriptiva de la 
linca y sus límites, declarando en ella 
dicho facultativo bajo su responsabilidad 
el número de hectáreas que abraza, con 
espresion del que tiene dedicadas á cada 
cultivo, y la distancia que hay desde el 
edificio ó edificios de la casería á la 
estremidad de la población mas inmediata. 

5.° Una relación autorizada por el 
Secretario del Ayuntamiento, con el vis-
to bueno del Alcalde, en que aparezcan 
los nombres «lelos colonos ó arrendatarios 
que se hallen empadronados en la casería, 
espresando su sexo, naturaleza, edad, 
estado, profesión civil, y sí fuesen varias 
las caserías, se hará constar el número de 
cada casa y la porción de terreno que le 
está asignada. 

Arl . 4.° La memoria de que habla el 
artículo arterior ser,á autorizada con el 
sello del Ayuntamiento y Y.° B.° del 
Presidente de la corporación si no resul
tase en la Municipalidad nada en contrario; 
pero 6i resudare , se espresarán las in
exactitudes cometidas por el Perito, p re 
cisando ^ lamente de qué condición ó 
condiciones de las seoaladasenel ar l . 1.° 
carece la finca. 

Art. 5.° Así la relación certificada 
como la autorización da la memoria, y 
cualquier otro documento que los intere
sados reclamen de los Alcaldes, se de 
berán espedir por dichas Autoridades en 
el preciso é improrogable término de 
ocho días; debiendo exigirse á los Alcal
des la mas estrecha responsabilidad si 
fallaren á lo dispuesto en este artículo. 

Art. 6.° La solicitud y documento 
antedicho serán presentados á la Sección 
de Fomento respectiva, cuyo Gefe co
municará de oficio al interesado el día en 
que se hayan recibido. 

Art. 7.° Si enel espedientesc hub : ere 
omitido la declaración y justificación dé 
alguna de las circunstancias prescritas 
en el ar t . l .° ó 2.° de este reglamento, se 
pondrá inmediatamen en conocimiento t!el 
interesado para que subsane la omisión. 

Art . 8.° Si los justificantes unidos á 
la. ¿estancia fueren impugnados por el 
Ayuntamiento ó Alcalde que debiera a u 
torizarlos, nombrará 'el Gobernador un 
individuo de reconocida competencia en 
el particular para que emita su dictamen 
sobre el punto que fuere objeto de opo
sición. 

Art. 9.° Los derechos que devengue 
el Perito á que S Í refiere el artículo an
terior serán abonados por el interesado si 
resultase que no eran exactos dichos 
justificantes, sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad que corresponda al fun
cionario ó facultativo que hubiese auto
rizado el documento impugnado; y en caso 
contrario los abonará la Autoridad que 
se hubiese opuesto sin fundamento ver
dadero. 

Art . 10 . El Gobernador elevará el 
espediente con su informe al Gobierno 
dentro de los ocho sias siguientes á aquel 
en que se hubiese recibido la solicitud del 
interesado ó en que se hubiere completado 

la instrucción del espediente, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos anteriores. 

A r t . ' 1 1 . Si el Gobernador estimase 
conveniente oir antes de emitir su infor
me á la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, se ampliará el 
plazo ocho dias mas para que tenga efecto 
este trámite. 

Arl , 12 . En el caso de reclamarse 
por algún tercero contra la pretensión del 
interesado, el Gobernador oirá precisa
mente al Consejo provincial, disponiendo 
para este efecto de otros ocho dias si 
hubiese u t i l i z a d o tos ocho de que trata el 
articuló precedente. Del informe del Con
sejo provincial se remitirá una copia au
torizada al Gobierno. 

Arl . 15. También deberá ser oida la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado dentro de otro plazo 
igual en el caso á que se refiere el a r 
tículo anterior. 

Art. 14. Recibido el espediente en el 

nento, por el que se resolverá lo que cor
responda. 

Art. 20 . Los Gobernadores espedirán 
las licencias de uso de armas en favor de 
los concesionarios y demás personas de 
las caserías, dando noticia á los Alcaldes 
de los distritos municipales para su c o 
nocimiento y á fin de que vigilen su uso. 

Art . 2 1 . Siempre que se declare una 
casería con opción á los beneficios de la 
ley, se procederá por la Municipalidad en 
cuyo término se halle enclavada aquella 
á abrir un registro especial, en el cual 
serán inscritos y empadronados losdueüos, 
arrendatario ó mayordomos que la ha
biten con sus familias respectivas, ele-
tallándose en él todas las circunstancias 
que espresa el a r t . 3.° en su pára fo . ter
cero. 

Ar t . 2 2 . De la inscricion ó empa-: 
dronamiento se remitirá copia literal al 
Gobernador de la provincia, á fin de que 
tome razón de ella la sección corespon-

MinistcriodeFomento,sepasarááinforme 'diente, y se anote en el libro que al 
de la primera Sección del Real Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio, la 
cual deberá evacuarlo dentro de los 15 
dias siguientes á aquel en que los reciba. 

Arl . l o . Evacuado el informe de la 
primera Sección del Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, y en 
su caso el de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, el Mi
nistro de Fomento propondrá á S. M. la 
resolución. 

CAPITULO II . 
De la aplicado»- de los beneficios otor

gados por la ley, y de las formalidades 
que acben llenar las Autoridades y 
personas en el tos. interesados. 

Art. ÍG. Cuando el dueño de una 
finca mayor de 500 hectáreas hubiere 
reducido á caserías, con sujecioncá la ley 
y al presento reglamento, la mitad de 
aquellas, y quisiere establecer con la otra 
mitad otra grao casería ó granja de e s 
tensos cultivos, se declararán á su favor, 
si lo lleva á cabo, los mismos privilegios 
y ventajas que la ley otorga ñ las ca 
serías; pero en este c a s r la estension de 
terrenos de lagranja no podrá esceder de 
la que tenga .el total de las caserías for
madas por el dueño en el resto de su 
finca. 

Art. 17. Los plazos para el disfrute 
de los beneficios que concede la ley em
pezarán á contarse desdé la fecha en que 
se comunique al interesado la concesión. 

I Art: 18. El concesionario deberá acre
ditar en el Gobierno civil de la provincia 
al principio de cada ano, por medio de 
certificación del Alcalde del término j u -
risdiciooal, que los edificios hau sido ha 
hitados y las tierras cultivadas en el afio 
precedente, ó bien los huecos y suspensión 
de labores que hubiese tenido, con es 
presion de sus causas, así como tas t r a s 
misiones de dominio ó de cualquiera otra 
clase que hubiesen ocurrido durante el 
mismo período. 

Art. 19. Cuando el concesionario lo 
crea conveniente á sus intereses, podrá 
solicitar del Gobernador, y este acordar 
oyendo al Ayuntamiento del distrito y á 
la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio, una nueva división de caserías. 

Si el Gobernador negase la pretensión, 
el interesado podrá alzarse de la p r e 
videncia acudiendo al Ministerio de Fo-

efecto deberá llevar la misma, donde 
consten las alteraciones que sufra el v e 
cindario de las oaserías privilegiadas de 
toda la provincia, teniendo especial c u i 
dado de hacer constar ía fecha en que 
los colonos empezaren á habit ¡rías y 
cultivarlas. 

Ari . 25 . Los mozos ¡nslritos en el 
padrón especial de vecinos de alguna ca
sería que dejaren de residir en ella el 
tiempo que marca el art . 4.° de la ley en 
sus párrafos tercero y cuarto respectiva
mente perderán el derecho álos beneficios 
que por el mismo se les conceden, si la 
mudanza hubiere sido voluntaria, ó hu
bieren dado motivo jm-l'.fieado para ser 
despeJidos por el dueño ó gefe de latinea. 

Art. 24 . Los que se hallaren disfru
tando e\ beneficio de la reserva, si mu
dasen su domicilio á otra localidad que 
no goz>re de esta ventaja, ingresarán en 
el ejército a'tivo con arreglo al a r t . 4.* 
d é l a lev, salvó el caso previsto e n e l 
articulo anterior. 

Arl. 25 . Disfrutaran el teneficio de 
vecindad y demás á que se contrae el 
artículo 6.° de la ley, uo solo los dueños 
de las caserías, sino los arrendatarios ó 
mayordomos en sus casos respectivos. 
Concederá estos beneficios el Gobernador 
de la provincia tan lu?go como sean S o 
licitados por los propietarios quefcikrtae^ 
tan construir algún edificio o edificios con 
objeto deformarlas, señal-índoles un plazo 
prudencial para el cumplimiento de su 
compromiso. 

Arl . 26 . Corresponde á los Gober
nadores, oyen Jo á los Ingenieros Gefes 
del cuerpo de Caminos, Canales y Puer 
tos, designar los Ingenieros ó Ayudantes 
del ramo de Obras públicas que bWyáh 
de practicar los trabajos á que se refiere 
el a r t . 7.* de la ley, 'Qñ¡ ¿iftto~dc que lo 
soliciten los propietarios de grupos 1 

pueblos de 50 ó mas casas en usó del 
derecho que les concede dicho artículo 

En la orden de autorización que al 
efecto se espida espresarán los Goberna 
dores el tiempo de duración,del encargo 
con arreglo, á lo que sobre el particular 
espongan previamente lus Ingenieros Ge 
fes, y se d e t e r m i n a r á n t a m b i e p l a s die 
tas que han de satisfacerse á los logeg-
nieros o Ayudantes , á tenor de las d i s 
posiciones vigentes sobre el particular. 

Art. 2 7 . Si no hubiera facultativo 

a lguno de quien valerse para esta clase 
de servicios, lo espondrán los Goberna
dores á la Dirección general de Obras 
públicas, la que proveerá lo quecorres-
ponda en un término que no podrá es-
ceder de un mes, participándolo al Go
bernador respectivo para conocimiento 
de los peticionarios. 

Art. 2 8 . A fin de evitar preferen
cias que puedan ceder en perjuicio de 
los particulares y en menoscabo del buen 
nombre de la Administración pública, 
llevarán los Gobernadores un orden ri
guroso de antigüedad en el despacho de 
la solicitudes que se promuevan recla
mando la cooperación del personal fa
cultativo de Obras públicas con destino 
á los trabajos que espresa el a r l . 7.°de 
la ley. 

Art . 2 9 . Los nombramientos del 
personal con que el Gobierno debe auxi. 
liar á laspoblacionesque se hallencom-
prendidas en el a r t . 8.° de la ley se 
harán por el Ministerio de Fomento y 
Dirección general de Agricultura, IQ. 
dustria y Comercio en individuos que 
reúnan las circunstancias que previnen 
las disposiciones v igentes . 

El nombramiento de Párroco seráin. 
lerino hasta tanto que , dado conoci
miento al Ministerio de Gracia y Justi
cia, acuerde este lo que corresponda 
para que se provea dicha plaza canóni
camente, y se incluya en el presupuesto 
general del clero la asignación que al 
Curato corresponda se:run los casos, y 
los gastos del sostenimiento del culto. 

Art. 5 0 . Los que obtengan las.pla
zas de Médico, Cirujano, Veterinario, 
Maestro y Maestra de instrucción pri
maria quedarán sujetos á la eventuali
dad de los distintos fondos sobre que 
han de pesar sus haberes t rascurr ioV fos 
primeros 10 años que la ley los declara 
de cuenta del Kstado. 

Art . 5 1 . Los Médicos, Cirujanos y 
Veterinarios que se nombren por el Mi
nisterio de Fomento para el servicio de 
las nuevas poblaciones rurales contraen 
los deberes y obligaciones que impone á 
los Facultativos titulares la ley de 2 8 de 
noviembre de 1 8 5 5 . 

Art. 5 2 . Los dueños de las caserías 
que constituyan las poblaciones rurales 
á que se refiere el ar t . 8 " d e la lcy'p -
drán anticipar, previa ta ¡autorización 
superior, el importe de los gastos que 
ocasione el sostenimiento déla iglesia y 
Párroco, y Médico, Cirujano y Veter i 
nario, Maestro y Maestra de instrucción 
primaria, hasta tanto qué se consigne 
en los presupuestos generales del Es ta
do la cantidad necesaria para dicho ob
jeto, en cuyo caso se'-dispondrá' 1 por el 
Gobierno el correspondiente reintegro: 

Art . 5 5 . Para que los particulares 
que hubieren solicitado ó solicitaren es
tablecer colonias en sos propiedades, 
con arreglo á la ley de 21 de noviem
bre de 1 8 5 5 , puedan optar 5 los bene
ficios que concede la que motiva el pre
sente reglamento, es indispensable que 
justifiquen hallarse dentro de las condi
ciones prescritas en ambas . 

San Ildefonso 12 de agosto de 1867 . 
—Aprobado por S . M.—Orovio. 

MINISTEBIQ DE U L T R A M A R , 
ill?. B>i ¡" 1 , 1 . . l í i J O Í b l i l M 

ESPOSICION Á S. M . 

Señora: El est ímulo que dean t rgoo 
han concedido las disposiciones vigen
tes en las provincias de Ultramar á los 
empleadas en las Aduanas para preve
nir y descubrir el fraude, queda ac-
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tualmeote anulado á consecuencia de 
diferentes medidas que en los últimos 
años inspiró sin duda el deseo de a u 
mentar la renta y de regularizar el p r e 
mio y recompensa de aquellos á q u i e 
nes está encomendada su i ^ d i a t a ad 
minislracion, y los a c t o s p r e v i * de w 
ingreso en las arcas públicas; medidas 
que si dieron por el prooto aparentes 
buenos resultados, al fia destruyen por 
su raíz y por su base la razón que las 
determinó, y sin alentar el celo consa
g ran en la práctica igualdad de prove
cho donde no existe la igualdad de m e 
recimientos. 

La participación «le que hoy gozan 
los funcionarios públicos llamados á i n 
tervenir en los despachos para cobrar 
ciertas sumas procedentes de los c o m i 
sos, recargos y mullas declarados é 
impuestos con el fin de tener una s a n 
ción peual contra las infracciones de 
las leyes arancelarias, no es el galardón 
de una conducta buena; es simplemente 
una obvención concedida á todos, y que 
alcanza por tanto lo mismo al entendido 
y al probo que al ignorante y al que 
descuida el cumplimiento de sus debe
res por negligencia ó mala fé. Además, 
disfrutando cuantos intervienen genéri
camente por razón de su cargo en las 
operaciones del despacho y reconoci
miento de mercancías del comisoó mulla 
que se declara ó se impone en castigo 
de la infracción que cualquiera de ellos 
descubre, solo tienen opción á recibir 
por este concepto en cada trimestre una 
suma que i •» ha de esceder nunca de 
aquella que se les abona por el sueldo 
y sobresueldo de sus empleos y desti
nos. Bástales, pues, para alcanzar este 
máximun en alguna provincia como la 
de Cuba , y en a lgunas Aduanas como 
la de la Habana, la intención descubier
ta y castigada una vez de cometer un 
fraude que estorbó la casualidad, ó que 
fué perseguido por ageno impulso, y pe
nado merced tal vez á siniestros fines, 
hipócritas apariencias, y siempre á un 
acto para el cual en nada contribuyó 
quien se beneficia de sus efectos. 

Heducida la fiscalización, sin mas 
aliciente, á estos estrechos límites, con 
perjuicio de la moral y de los intereses 
del Tesoro, es llano que el objeto de la 
recompensa no «e logra con el modo a c 
tual de distribuirla. 

A prevenir tamaño mal , á evitar sus 
consecuencias y convertir de nuevo en 
premio para el buen empleado lo que ha 
venido á ser utilidad colectiva, t iende 
la reforma que propone el Ministro que 
suscribe. 

En ella se consigna la participación 
de las penas pecuniarias como un p r e 
mio directo al funcionario que con su 
celo y pericia descubre el fraude; se le 
coucede esta recompensa sin limitación 
en su cuantía; se fija la proporción en 
que debe consistir para no perjudicar al 
Tesoro en el percibo de los haberes á 
que le dA derecho la vigente legislación; 
y en una palabra, restableciendo los 
principios de equidad y conveniencia 
que sirvieron de norma para acordar la 
concesión de tales ventajas, se concier
t o y acuerdan mejor Con su juslo re
parto, y llenan mas cumplidamente el 
°vJeto primordial de haberlas tenido 
siempre como indispensables para e sc i -
jg el buen comportamiento de los e m 
pleados de tan productiva renta. 

Estas son las consideraciones por las 
J U e el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
v - M. el siguiente proyecto de decreto. 

San Ildefonso 2 8 de julio de 4 8 6 7 . 
— S e ñ o r a . — A L . R. P . de V. M.— 
Carlos Marfori. 

H E A t , D E C R E T O . 

En vista de las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i . ° Los empleados de las 

Aduanas de las provincias de Ultramar 
tendrán derecho á la participación del 
2 5 por 100 del valor de los comisos y 
y de las multas que se impongan por ra
zón de fraudes descubiertos ó por in
fracciones de la legislación arancelaria: 

Art . 2 .° Si alguna de las penas pe
cuniarias á que se refiere el artículo 
precedente fuese impuesta en virtud de 
denuncia, será remunerado el denuncia
dor con el 2 5 por 400 del valor del co
miso y multa , ó de la multa sola según 
el caso. 

Art . 3 / El 2 5 por 400 que fija el 
artículo 4." lo percibirán únicamente 
aquel ó aquellos empleados que por r a 
zón de su ca rgo , y según el orden de 
distribución de trabajos dentro de cada 
Aduana , in tervengan en el reconoci
miento de las mercancías causa de la 
pena, y descubran el fraude. La distri
bución, cuando haya mas de un partí
cipe, se hará á prorata del sueldo y so
bresueldo que cada uno disfrute. 

Art . 4.* Si en los segundos recono
cimientos ó después de reconocido a lgún 
bullo tuviese el Administrador la pre
sunción de que se habia cometido f rau
de, ó si a lgún funcionario de la Admi 
nistración ó particular lo denunciase, 
se practicará un nuevo reconocimiento; 
y en el caso de resultar cierta la p re 
sunción ó la denuncia, sin perjuicio de 
los" procedimientos á que haya lugar 
contra los empleados que reconocieron 
la primera vez, se abonará íutegroel 2 5 
por 100 á los qne hayan dado ocasión 
de descubrir el fraude, con mas el 20 
por 100 que les corresponda como de 
nunciadores. A los que no sean funcio
narios públicos solo se les abonará el 2 0 
por 1 0 0 . 

Ar t . 5.* Serán escluidos siempre 
de toda participación los empleados que 
no intervengan en los reconocimientos 
de una manera inmediata por razón de 
su cargo y con arreglo á instrucciones, 
cualquiera que sea su posición en la 
Aduana; y para que tengan opción á 
ella el Administrador, Contador ó Ins
pector en uso del derecho que les asiste 
de intervenir en los aforos habrá de 
constar de una manera formal y feha
ciente su directa é inmediata in te rven
ción. 

Art. 6.* No podrá tenerse participa
ción siuo en las multas que ia ins t ruc
ción v gente de Aduanas impone por 
razón de declaraciones fraudulentas ó 
de actos penados como indicadores del 
propósito de fraude, --incluyéndose en 
ellas el 1G por 100 impuesto por razón 
de falta de espresioo y determinación 
de las declaraciones, y esceptuándose 
por lo tanto aquellas que solo se dirijan 
á corregir informalidades en la d o c u 
mentación. 

Art . 7.° Para que se abone el 2 0 
por 400 que destina el ar t . 2 0 á los de 
nunciadores, será necesario que la d e 
nuncia conste por escri to. Al efecto el 
funcionario á quien se haga estenderá 
en el acto una diligencia por duplicado 
en-que se esprese el hecho con todas 
sus circunstancias, y la hora y día en 
que se hace la denuncia, y cuyo docu-

! mentó en pliego cerrado se dirigirá i u -

mediatamente al Director general de 
Administración en la isla de Cuba , ó 
al Intendente en las de Puerto-Rico y 
Filipinas, y á la Autoridad superior 
gubernat iva del punto en que radique 
la Aduana , á quien ser¿ presentado el 
denunciador por dicho funcionario para 
que en todo tiempo pueda identificarse 
su personalidad. En caso de grande 
urgencia podrá aplazarse la reducción 
de la diligencia y la presentación; pero 
en su lugar habrá de noticiarse la de
nuncia á las autoridades referidas por 
medio de una comunicación debidamente 
firmada en que aquella se haga eonstar , 
con designación de sus autores # la hora 
en que se hizo. 

Art . 8.* La liquidación y pago de 
la participación en las multas se hará 
por la Contaduría de la Aduana tan lue
go como resulten apro>adas por la 
Autoridad competente, anotándose en 
un libro que deberá llevarse al efecto, 
en que se haga constar además la c o n 
formidad de los interesados y el recibo 
de la parte que les haya correspondido. 
La entrega al denunciador habrá de ve
rificarse á presencia del que recibió la 
denuncia; y si este se hallare ausente, 
ante el funcionario que le haya sus t i 
tuido en su puesto; pero para este caso 
deberá estar competentemente instruido 
el sustituto á fin de poder espresar bajo 
su firma que á su vista fué satisfecho el 
mismo denunciador en propia mano. En 
los casos de comisos, como la participa
ción, deberá ajustarse al rendimiento 
líquido de la venta de los efectos deco
misados, se hará la liquidación y entre
gas cuando concluida aquella sea cono
cido su producto. 

Art . 9.* Se prohibe toda asociación 
entre los empleados para la distribución 
de las utilidades por los conceptos á que 
se refiere este decreto; y si realizada 
clandestinamente se descubriera ó hu 
biese sospechas fuudadas de que exista, 
perderán los asociados el derecho á las 
cantidades que constituyan la suma de 
participación no entregada; serán sepa
rados de sus destinas, sometidos en su 
caso y lugar al procedimiento criminal 
que corresponda. 

Art. 1 0 . Los Gobernadores supe
riores civiles, como primeras Autor ida
des de Hacienda en las provincias de 
Ultramar; el Director general de Admi
nistración de la isla de Cuba y los In -
tendentes de Hacienda pública en Puerto-
Rico y Filipinas dictarán las reglas opor
tunas para la ejecución del presente 
decreto, y vigilarán su exacto cumpli
miento, castigando y dando cuenta i n 
mediatamente al Ministerio de Ultramar 
de cualquiera infracción que de él ad
virt ieren. 

Art . 1 1 . Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á las 
contenidas en los artículos precedentes. 

Dado en San Ildefonso á 2 8 de julio 
de 1 8 6 7 . — E s t á rubricado de la Real 
mano .—El Ministro de Ultramar, C a r 
los Marfori. 

Aiboüito 1.200 3 .312 
Barranquilas. . . . 1.20O 5.465 
Barros 1.200 6 .759 
Carolina 1.200 3.079 
Ceiba. . . . . . » 3 .518 
Cíales 1.600 6 .528 
Coroaal i . 6 0 0 9 .654 
Dorado 4.200 3 .448 
Guainabo 1.200 5 .878 
Guayanilla 1-200 6.927 
Gurabo 1.600 4 .756 
Hatillo 450 7 .018 
Hato Grande. . . . 1.200 9.524 
Yanco 1.200 15.646 
Juncos 1.500 5.256 
Luquillo 1.200 4:042 
Moca 1.600 10.820 
Morovis 1.200 8.072 
Naranjito 1.200 3.768 
Patillas- 1.400 8.095 
Peñuelas 1.600 9,611 
Piedras 1.600 7.012 
Quebradiilas. . . . 4.400 6.440 
Rincón 1.200 5.605 
Rio Grande. . . . 1.200 5.694 
Sabana del Palmar. . 1.200 5 .514 
Sabana Grande. . . 1.600 8.402 
Salinas 1.200 2.816 
Santa Isabel. . . . 1.200 2.081 
Truiillo Alto. . . . 4 .800 3 .960 
Truj»Uo :Bajo. . . . 1.200 4.969 
Vega Alta 1.200 5.214 
Uluado 1.600 19.250 

Los Médico-cirujanos que aspiren á las 
referí Jas plazas presentaran en este Mi
nisterio ó en los Gobiernos de las provin
cias en que tengan el domicilio, sus soli
citudes debidamente documentadas den
tro del término de 6 0 dias, á contar dos-
de la fecba de la publicación del presen
te anuncio. 

Las obligaciones anejas al destino con
sisten en la actualidad en prestar gratis 
su asistencia facultativa á los enfermos 
pobres, practicar del mismo modo la in
oculación de la vacuna y cuantos actos j u 
diciales ocurran en su jurisdicción; estar-
provisto deuna caja de instrumentos para 
el ejercicio de la profesión; no ausentarse 
del pueblo en que esta se ejerza sin l i
cencia de la Autoridad, y por último, 
comprometerse á servir el cargo por el 
término de cinco años . 

Madrid 6 de agosto de 1867.—El S u b 
secretario, Salvador de Albacete. 

Relación de los pueblos que carecen de Mi.-
dicos titulares en la isla de Puerto-Ri
co, con espresion de la dotación anual 
de dichas plazas en cada población, y 
número de almas de estas hasta fin de 
diciembre de 1 8 6 6 . 

PUEBLOS. 
Dota-

Número 

£scs. almas. 

cion 
anual. de 

Adjuntas. . . . 
Aguada. . . . . . 

•Aguas-buena9. . . 

4.200 
1.600 
4.600 

7.970 
9.690 
6.593 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Noticia oficial de los partes recibidos en 
este Ministerio. 

Las últimas noticias telegráficas recibi
das en este Ministerio dicen lo siguiente: 

«Calaluúa. — Barcelona en completa 
tranquilidad; los presentados son cerca de 
4000 . El Priorato todo ea la mayor paz, 
temor y arrepentimiento. Los Gefes de 
alguna importancia bendicen á la Reina 
(que Dios guarde) por verse indultados, y 
dicen iniquidades do Prim porque los ha 
vendido. El titulado Coronel Magallanes 
ha abandonado su partida y marchado á 
Francia, entregándose toda ella á las fuer
zas del Gobierno. Estas decepciones d e 
berían servir de escarmiento á los incau
tos que se dejan seducir para ser después 
abandonados al rigor de la ley por a q u e 
llos que los comprometieron, mientras 
que los principales cabecillas encuentran 
siempre medios de salvarse, si es que 
llegan á presentarse en los puestos de p e 
ligro.» 

«Aragón.—Los insurrectos siguen h u 
yendo cansados y desmoralizados, come
tiendo en su marcha todo género de vejacio
nes en las casas y personas de los habitan
tes p a c í f i c o s , en Bol taña se llevaron al 
Jnez y al Alcalde, exigiendo4000 escudos 
de rescate. En Bensue y Used atropella-
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f o n a l Cura y al Alcalde. Se ha confirmado 
la noticia de la marcha a Francia del e s -
General Picrtard con sos ordenanzas. Los 
Alcaldes de Hecho y Ansó participan que 
por sus valles y la Muga pasan grupos y 
cuadrillas huyendo hacia Franóias unos 
con armas y otros sin ellas; que han que
mado dos casetas de carabineros, y quo 
van despavoridos.» 

«Salamauca.—Los amotinados de Bé-
jar , temerosos del castigo que debia caer 
sobre ellos, se han refugiado á la sierra, 
capitaneados por los mas comprometidos; 
en ella serán perseguidos por las fuerzas 
que habían salido de ValladoÜd, Avila y 
otros puntos.» 

«Cuenca.—La partida levantada en Va 
r a de Rey y disuelta antes de ayer en Pi
cazo se ha presentado toda, menos los ca
becillas,.á las Autoridades. Cuando esta 
partida entró en Picazo, sorprendió al 
Ayuntamiento reunido en la Sala Capi tu
lar ; trató de deponerlo y formar otro; pe 
ro no pudo conseguirlo: pidió raciones y 
caballos, y trató do fusilar á un vecino. 
Estos y otros desmanes indignaron á la 
población, verificando en ella una r eac 
ción; y su Alcalde, dando el grito de «vi
va la Keina y la ConslilucLn» y «á los 
malvados, i se puso ál frente de los veci
nos, haciendo huir en precipitada fuga á 
toda la partida, qne dejó algunas armas 
y dos caballos de que se habia apodera
do en el mismo pueblo, á lo que siguió la 
completa dispersión de h facción.» 

El Cónsul de S. M. en Bayona, en t e -
tégrama de anoche a las 10 y 4 5 , dice la 
siguiente: 

«Contreras y los suyos, derrotados, 
pasan la frontera por Bagneresde Luchon. 
Prevengo al Vicecónsul de Tolosa para 
que gestione sin pérdida de tiempo lá de 
tención de estos foragidos.» 

En el resto de la Península continúa 
reinando la mas completa tranquilidad. 

(Gaceta del ZOJ 

S E G U N D A SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA. DE MADRID. 

Seceion de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 1250. 

Bn la villa de Redueña ha sido h a 
llada una vaca de 8 á 4 0 años y las dos 
orejas despuntadas: la persona a quien 
se le haya perdido puede entablar la 
conveniente reclamación ante el Alcal
de de dicho pueblo. 

Madrid 2 6 de agosto de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Ctirios DO FONSECA.. 

Negociado 4.°—-Número 2182. 
Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 

civil y demás dependientes de mi au to 
r idad, procederán á la busca y captura 
de Antonio Costa Valls, couliuado de
sertor del presidio de Barcelona, cuyas 
SLTIUS se espresan á continuación. 

Señas. 
ÉÉlad 3 2 años, pele negro, cejas id . , 

ojos pardos, nariz regu la r , cara abulta 
da, boca regular , barba poblada, color 
sano , estatura 5 pies una pulgada . 

Madrid 2 8 de agosto dé 1 8 6 7 . • 
El €obfrnador. 

Cario* de Fon s e c a . 

Número 2133. 
Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 

cWil y demás dependientes de mi a u t o -

ridad, procederán ñ la busca y captura 
de J a i m e Duran y N. v coulinado denertor 
del presidio d e Barcelona, cuyas señas se 
iusertan á continuación. 

Señas. 

Edad 51 aíips, pelo castaño, cejas id . , 
ojos pardos, nariz regular , cara peque
ña, boca regular , barba poca, color sa
no, estatura 5 pies una pulgada. 

Señas particulares. 
Encogido el dedo medio de la mano 

izquierda. 
Madrid 2 8 de agosto de 1 8 6 7 . 

El Gobernador, 
Carlos de Fonseca. 

Número * 1 3 4 . 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil y demás dependientes de mi a u t o 
ridad, procederán á la busca y captura 
del confinado desertor del presidio de 
Barcelona Antonio Gurilla López, cuyas 
señas se espresan á continuación: 

Señas. 

Edad 2 7 años, pelo castaño, cejas i d . , 
ojos pardos, uariz regular , cara oval, 
boca regular, barba cerrada, color sano. 

Madrid 2 8 de agosto de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Fomento.—Bsposicion uní-
versal de P&ris. 

El Excmo. Sr. Comisario Regio de E s 
paña en París, ha participado con fecha 
20 del corriente que los concursos de uvas 
de prensa ó sea de variedades propias 
para la fabricación del vino, tendrán lu
gar en los dias l . °a l l o de los meses de 
setiembre y octubre próximos, en el j a r -
din reservado del Campo de Marte, donde 
se recibirán los frutos, bien en racimos, 
bien con el sarmiento ó con la cepa, todo 
con arreglo á las instrucciones publicadas 
oportunamente en la Gaceta oficial, ad
virtiendo que los frutos destinados á e s -
ponerso deberán remitirse directamente 
á la comisaria regia de España, 12, rué 
Bosny d'Anglas, París. 

Y se anuncia en este Oficial 
para conocimiento de los vinícolas d e e s -
la provincia, llamando su atención sobre 
la importancia deeste concurso, en el cual 
puede ocupar España un distinguido lu
gar por la riqueza y variedad del fru to 
desús viñas. 

Madrid 29 de agosto de 1867 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

QUINTA SECCIÓN. 
A M I N I 9 T R A C I O N DE DACIENOA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose el actual domicilio de 
doña Josefa Pérez y del heredero de 
dona Gertrudis Lozano, Jegataria a q u e 
lla y usufructuaria esta de ciertos b i e 
nes de la testamentaria de doña María 
Richaud, y debiendo enterarles de un 
asunto que las conciernan, se lescí ta por 
el presente para que en el plazo de 
quince dias comparezcan pot B\ ó por 
medio de apoderados en esta Adminis 
tración al indicado objeto, pues eu otro 
caso les parará el-perjuicio á que haya 
'ugar . 

Aladrid 2 6 de agosto de 1 8 6 7 . — P . I . 
— JEusebio Hernández. 

SESTA SECCIÓN-
r 1 •—*- ;; -

BIRECClOfl GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de !o propuesto por Real 
orden de 2 0 de julio último, esta Direc
ción general ha señalado' el día 30 del 
próximo mes de setiembre, á las doce de 
su mañana, ¡para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de yeso, estuco 
y asfalto para la nueza Universidad de 
Barcelona, cuyo presupuesto asciende á 
la suma de S í . 6 4 3 escudos, 45 milé
simas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 48 
de marzo de 1852, en esta corte adíe la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Miuisterio 
de Fomento, y en Barcelona ante el Go
bernador de la p r o v i n c i a como presidente 
de.la Junta de Obras de la Universidad; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos, correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 5000 escudos, en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el día anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene (a referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, uoi-
tamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo- la 
primera mejora por lo menos de 3 0 0 es
cudos, quedándolas demás á voluntad de 
los licitadores, siempre quo no bajen de 
25 escudos. 

Madrid 25 de agosto de 1867.—El Di
rector general de Obras públicas, Agustín 
de Perales . 

Modelo (!• proposición. 
D. N. N., vecino de 

•nlerado del anuncio publicado con fe
cha 25 do agosto último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de yeso, estuco y asfalto, para la 
nueva Universidad de Barcelona, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de tas mismas, con estricta sujeción á. 
los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
•I tipo fijado, pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ' 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, ipor la que se comprome
te el proponente á la ejecución de l a i 
obras.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

APUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Bl Álamo. 

Se baila concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por. 
termino de cuatro dias, el repartimiento 
adicional del 10 por 4 0 0 , impuesto sobre 
la contribución territorial del corriente 
año económico, para que los contr ibu
yentes puedan enterarse y reclamar por 
esceso de cuota si lo tuvieren. 

El Álamo 2 7 de agosto de 4 8 6 7 . — i 
El Alcalde constitucional, Cesáreo O r 
tega , I 
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PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

SUBASTA DE LKÑAS DE ENGIBA 
El dia 2 0 del próximo setiembre, d e 

once á doce de la mañana , tendráefect 0 

en el cuarto seguudo de la is^uierda ^ \ 
número 10 , duplicado, dé la c a l l e d e ^ 
Bernardino de es ta cor te , la venta ^ 
pública subasta de todo el arbolado en
c inar alto y bajo de la posesión lüulada 
tCoto redondo de Yillafranca del Gas. 

tillo,» que dista menos de tres legua/ 
de Madrid. 

Las persqnas que deseando interesar, 
se en la subasta quieran conocer 
condiciones y tomar cuantos anteceden
tes y datos crean necesarios al efecto 
pueden pasarse por el referido cuarto 
segundo todo los dias, de diez á doce de 
la mañana , y de cuatro á siete de latar-
de; y no solo se les facilitarán por don 
Justo Uribe cuantas aoticias pidan, sioo 
también papeleta para que puedan irá 
reconocer personalmente á la espresada 
posesión de Yillafranca la importancia 
del arbolado que se subasta . 

SUBASTA DE ALAMOS NEGROS. 
El dia 2 0 del próximo setiembre, de 

una á dos de la tarde, tendrá lugar eu 
el cuarto secundo de la izquierda, del nú
mero 1 0 . duplicado, de la calle de San 
Bernardino de esta corte, la venta en 
pública licitación de CINCO MIL SEISCIEN

TOS álamos negros, todos maderables y 
de las ciases t}e cuberos, cancros^ per ti* 
güeros fianzas, barates y limones, que 
se hayan eo uaa posesión que dista m e 
nos de tres leguas de esta corte. 

Las personas que deseando interesar
se e n la subasta quieran conocer los de
talles y antecedentes necesarios al efec
to, pueden pasarse todos los dias, de diez 
á doce de la maftana, y de cuatro á sie~ 
te de la tarde, por el referido cuarto se
gundo; y no solo se les facilitarán Y en 
terará por don Justo Uribe del pliego 
de condiciones, sino que se les dará pa
peleta, para que puedan ir á reconocer 
personalmente la importancia y condi
ciones d é l o s álamos que se subastan. 

Subasta de ¿os pastos de invierno de Vi* 
llafrancadel Castillo. 

El dia 2 0 de setiembre próximo, de 
de tres á cinco de la tarde, se verificará 
en el cuarto seguudo de la izquierda, 
del número 10 , duplicado, de la calle de 
Sao Bernardino de esta corte , la subasta 
del aprovechamiento de las yerbas de 
invierno del coto redondo de Villalranca 
del Castillo. 

Las personas que deseando interesar
se en la subasta quieran conocer sus 
condiciones, pueden pasarse por dicho 
cuarto segundo, y por don Justo,Uribe 

"se les enterará de todo cuanto necesiten 
saber al e fec to .—622. 

LA>PLO>HZA KSTKÉMEÑA. 
Sociedad especial minera. 

Debiendo reunirse esta Sociedad en 
Junta general de accionistas en la casa 
calle de las Tres Cruces, núra. 5, cuarto 
principal, el dia 2 de setiembre próximo, 
á 'as ocho de la noche, con objeto d>» di
solverse y nombrar la Junta liquidadora, 
se hace saher á los señores socios por 
medio del presente y sin perjüicro d-1 

avisarles por pápetelas á domicilio. 
Madrid 29 de agosto de 1867.—El 

Presidente, Juan Moreno .—621 . 

Editor, D . Juan "Antonio García. 
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